
 
 
 
 

 
 

 
JACOBO CALLER ES NOMBRADO NUEVO CEO DE FOOD DELIVERY BRANDS 

 

Pablo Juantegui continuará en el Grupo como Presidente no ejecutivo 

 
Madrid, 1 Diciembre 2020 – Food Delivery Brands (antes Grupo Telepizza), líder 
mundial en food delivery con presencia en 36 países, un alcance potencial de 500 
millones de consumidores y más de 2.350 establecimientos, ha anunciado el 
nombramiento de Jacobo Caller Celestino como su nuevo CEO (Chief Executive 
Officer). Pablo Juantegui, quien ha sido CEO del grupo desde 2009, continuará como 
Presidente no ejecutivo de Food Delivery Brands.  
 
Jacobo Caller, licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid, cuenta 
con una dilatada trayectoria en el sector español de consumo, con más de 20 años de 
experiencia en empresas líderes internacionales orientadas al consumidor, y más 
recientemente en Walgreens Boots Alliance, donde ha ocupado el cargo de 
Vicepresidente Senior y Director General del negocio Internacional de Retail 
Farmacéutico (excluyendo Reino Unido y la República de Irlanda). Anteriormente 
desempeñó funciones en varias compañías de consumo, como Carrefour y El Corte 
Inglés. 
 
Caller se incorporará a Food Delivery Brands una vez haya concluido su etapa en 
Walgreens Boots Alliance y se hayan obtenido todas las aprobaciones corporativas 
dentro del grupo.  
 
"Siempre me ha impresionado la fortaleza de Food Delivery Brands, su posición de 
liderazgo en el mercado y la de sus marcas. Es para mí un honor tener la oportunidad 
de convertirme en CEO del Grupo, de manera que junto con el equipo de Food 
Delivery Brands y nuestros socios a nivel mundial, ofrezcamos la mejor experiencia al 
consumidor e impulsemos un crecimiento rentable, la innovación y la transformación 
digital de la compañía", comenta Jacobo Caller. 
 
Pablo Juantegui apunta que "Estoy deseando dar la bienvenida a Jacobo en el equipo 
de Food Delivery Brands. En los últimos 11 años, hemos fortalecido nuestras marcas y 
nuestro propósito social y hemos duplicado nuestro tamaño convirtiéndonos en el 
principal operador multimarca de pizza a nivel mundial presente en 36 países, gracias 
al excelente trabajo de todos los equipos involucrados". 

Nat Zilkha, socio de KKR, el accionista mayoritario indirecto del grupo, ha comentado: 
“En nombre de KKR y nuestros socios, queremos agradecer a Pablo por su liderazgo 
durante todo este tiempo. Nos entusiasma dar la bienvenida a Jacobo como nuevo 
CEO de Food Delivery Brands. Nuestro compromiso sigue siendo apoyar al Grupo en 
su objetivo de convertirse en el operador digital multimarca líder a nivel mundial". 
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Este anuncio constituye una divulgación pública de información privilegiada por parte 
del Grupo a los efectos del artículo 7 del Reglamento (UE) 596/2014 (16 de abril de 
2014).  

El material contenido en este anuncio se presenta únicamente con fines informativos y 
no debe interpretarse como asesoramiento en materia de inversiones. Como tal, no 
tiene en cuenta los objetivos específicos de inversión, la situación financiera o las 
necesidades particulares de ningún receptor. No se hace ninguna declaración ni se da 
ninguna garantía, ni expresa ni implícita, en cuanto a la equidad, exactitud, integridad, 
corrección o fiabilidad de la información contenida en el presente documento, ni se 
debe confiar en ella. Los receptores no deben considerarla como un sustituto del 
ejercicio de su propio juicio. Ni el Grupo ni ninguno de sus directores, funcionarios, 
empleados, afiliados, accionistas directos o indirectos, asesores o agentes, aceptan 
responsabilidad alguna por cualquier pérdida o daño directo, indirecto, consecuente 
o de otro tipo que sufra cualquier persona como resultado de confiar en toda o parte 
de esta información, y se renuncia expresamente a cualquier responsabilidad.  

Este anuncio puede incluir declaraciones "prospectivas" en el sentido de las leyes de 
bursátiles aplicables. Usted no debe depositar una confianza indebida en las 
declaraciones a futuro y nosotros no nos comprometemos públicamente a actualizar o 
revisar ninguna declaración a futuro que pueda hacerse en este documento, ya sea 
como resultado de nueva información, eventos futuros o de otro tipo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


